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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plaza:", y Provincias Afrícanas.

Ilmo. Sr. Director general de Plaza" y Pl'ovincins Africanas.

ORDEN de 20 de mayo a:e 1969 por la que se rec·
tifica y deja sin efecto, parcialmente, la de 13 (te
marzo útímo, referente a la intef/Tación en el Cupr·
po General Subalterno del per:<?onal comprendido
en la misma

lhnos. Sres,: Vistos los errores materiales padecidos en la Or
den de esta Presidencia de 13 de marzo último (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 73, d.e 26 del mismo mes), por la qll(~

ORDEN de 8 de llWJjO de 1969 por la que se dispone
la baja en el destiúo civi.l que ocupa en la actuali
dad y el pase a la situación de «En expectativa de
servicio~ civiles» del Comandante de Infantería don
Antonio Morales Garda.

Excmos. Sres.: Vista lft instancia cmBada por el Comandante
de Infantería don Antonio Morales Gal'cia., en la actualidad
con destino civil en el Ministerio de Educación y Ciencia, Ins
tituto Nacional de Enseilanza Media de Vélez-Málaga, en sú
plica de que se le conceda el pase a la situación de «En ex
pectativa de servicios civiles», y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley de 17 de julio de :958
(<<Boletín Oficial del Estado» número 172). párrafo cuarto del
artículo séptlmo del Decreto de 22 de julio de· 1958, que des
arrolla la Ley anterior (<<Boletin Oíicial del Estado) núme
ro 189), y apartado b) de la Orden de 16 de febrero de ¡959
(<<Boletín Oficial del Estado» número 46)

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por el mencionado Comandante, causando baja el mis
mo en el destino civil de referencia y alta en la situación de
«En expectativa de servicios civiles»), de la que ya procedía
con anterioridad a serIe adjudicado el mencionado destino civil,
fijando su residencia en la plaza de Málaga.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos aúas.
Madrid, 8 de mayo d~ 1969. - p, D .. el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles, José de
Linos Lage.

Excmos, Sres, Ministros dd Ejérclto y de- Educación y CíencÜl

aRDaN de 6 de maJjo de 1969 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad y el pase a la situación de «En expec~

tativa de servicios ctviles» del Comandante de In
tanteria don José Valle Cantero.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandante
de Infantería don José Valle Cantero. en la actuaUdad con
destino civil en el Ministerio de Hacienda. Servicios Especiales
dependientes de la Subsecretaría en Pamplona, en súplica de
que se le conceda el pase a la situación de «En expectativa de
servicios cívilerit», ,Y de conformidad con lo dispuesto en el ar~

tícul0 CUal'to de la Ley de 17 de julio de 19GB («Boletín Oficial
del Estado» número 172) párrafo cuarto del articulo séptimo
del Decreto de 22 de julio de 1900, que desarrolla la· Ley anterior
(<<Boletín Oficia] del Estado» número 189), y apartado b) de la
<>roen de 16 de fehrero de 1959 (({Boletín Oficial del EstadO)}
número 46·1.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios CiViles, ha renido a bien acceder a Jo soli
citado por el meneionado Comandant€, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta en la situación de «En
expectativa de servicios civileR». fijando SJI residencia en la
plaza de Pamplona.

Lo que comunico a VV. EE para su cünoeimíento y efecto.....
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-P. n. ('1 Teniente gt'neral Pr{>

sidente de la Comt;:;ión Mixta. de Sf'l'vidos Civiles.•rosé de Li
nos Lage_

Excmos, Sres. l\'Iinistros del Ejél'cil(\ y de .Hacienda.

ESTADO

DEL GOBIERNO

DEL

PRESIDENCIA

JEFATURA

DECRETO 920/1969, de 9 de mayo, por el que se
destina al Alto Estado Mayar al Comandante de
Infantería de Marina don Antonio Martín Fabre.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo tercero
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta
y uno,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el
Comandante de Infantería de Marina don Antonio Mattin
Fabre.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrifl
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 29 de abril de 1fU;9 por la que se dis
pone el cese de lOe; funcionarios del Cuerpo Téani~

ca de CorreOs que se mencionan en el Servicio de
Correos de Guinea Ecuatorial.

Ilmo, Sr.: En aplicación de 10 ootablecIdo en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, f~sta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer qUe lOR funcioue,ríos del Cuerpo Téc<
nico de Correos don Julhin Garues Gómez (A14GOOO2l>76) y don
Pedro Juan Sala Ferrer (Al4-00003123) resen. con carácter for
7,080, en el Servicio de Correo¡;, de Guinea Ecuatorial. quedando
a disposición del Ministerio de la Gobernación para qUe se les
asigne destino en las condicione.'\ determinadas en el párra
fo tercero del citado articulo 12, con efectivIdad de los días
16 de juliO y 16 de octubre próxjmos. l'esD€ctivamente, siguien·
tes a los en que terminan las licencias que les corresponden.

Lo que participo a V, 1. para. su debido conocimiento y efec
tos PTooedentes.

mes guarde a V. 1,
Madrid, 29 de abril de 1969.

ORDEN de 2ft de aoril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Secretario de Administración Lo
cal de segunda cateljoria don Luis Cuesta Villa-
langa en el cargo de Oftcial Mayor del Ayunta
miento de BaJa.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley S9!1967, de 22 de jUHo. esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Secretario de Administración
Local de segunda categoria don Luie Cuesta Villalonga cese,
con carácter forzoso, en el cargo de Oficial Mayor del Ayunta
miento de Bata (Cuinee. Ecuatorial). quedando a disposición
de! Ministerio de la Gobernación para que se le asigne destino.
en las condiciones determinadas en el párrafo tercero del cita
do articulo 12. con efectividad del día 18 del próxímo mes de
julio, siguiente al en qUe termlna la liceneia reglamentaria de
seis meses que le fué concedida. .

Lo qtre partiCIpo a V. 1. paJ'a su debido conocimiento y efec.
tos procedentes,

Di<16 guarde a V l.
Madrid, 25 de abril de 196P.


